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C/4228/2019 

Artículo único.- Apruébase el Memorando de Cooperación entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay y el Ministerio de Acción Social, 
Familia y Promoción de la Mujer de la República de Angola, suscrito en Luanda el 19 de 
febrero de 2019. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1 º de 
diciembre de 2021. 

1e~~~en 
ejercicio de la Presidencia 

Secretaria 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 

  



 



MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

C.E. N~ 263517 

ASUNI'O Nº 529a/2019 

Montevideo Q 2 0 l C 2019 
' 

Señora Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 
de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Memorando de 
Cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Social de la República Oriental 
del Uruguay y el Ministerio de Acción Social, Familia y Promoción de la Mujer 
de la República de Angola, suscrito en Luanda, el 19 de febrero de 2019. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instrumento suscrito, se basa en el principio de colaboración y 
reconoce los beneficios que la cooperación puede traer a ambos países. 

En este sentido, este Instrumento entre la República Oriental del 
Uruguay y la República de Angola, a través de sus órganos ejecutores -
Ministerio de Desarrollo Social en Uruguay y el Ministerio de Acción Social, 
Familia y Promoción de la Mujer- de Angola, establece un marco de acción, 
que permite implementar medidas para promover y desarrollar las relaciones 
bilaterales entre ambos países, en especial la protección y el desarrollo de la 
familia , la promoción de la igualdad y equidad de género así como la unidad y 
cohesión familiar, Derechos de la Mujer y Protección Infantil. 
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TEXTO 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 13 artículos. 

En el artículo 1° señala los objetivos del Memorando, que serán los de 
promover la cooperación en el área de igualdad de género, capacitación de la 
mujer en pequeños negocios de generación de ingresos y desarrollo del niño. 

En el artículo 2° se prevé las formas de cooperación , a saber: 
transferencia monetaria; empoderamiento de la mujer; descentralización de 
servicios sociales; Programa Uruguay Crece Contigo. 

En el artículo 3° se enumera de la letra a) a la d) el ámbito -
modalidades en las cuales las Partes podrán cooperar; entre otras el 
intercambio de experiencias y estrategias para el empoderamiento de la mujer. 

En el artículo 4° se estipula que las Partes deberán intercambiar en 
materia de capacitación de los recursos humanos que tratan sobre los cuidados 
a las víctimas de violencia de género, personas vulnerables especialmente 
niños y ancianos, y personas con necesidades especiales. 

En el artículo 6° se indica que las Partes deberán formar un Comité 
Conjunto para supervisar la implementación de las acciones de cooperación. Y 
reunirse anualmente en las capitales de las Partes, pudiendo celebrar 
extraordinariamente en las sesiones de la Comisión Permanente Uruguay/ 
Angola o con motivo de visitas oficiales. 

En el artículo 7 se refiere a los gastos relativos al envío del personal 
donde cada Parte asumirá los cargos derivados de la implementación relativos 
a traslados, hospedajes y otros salvo acuerdo en contrario. 

En el artículo 8° se establece las normas sobre entrada en vigor, 
duración y denuncia del Acuerdo. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 263531 

En el artículo 11° se señala el régimen de solución de controversias que 
pudieran surgir sobre la interpretación o aplicación del Memorando las que se 
resolverán de manera amistosa mediante consultas o negociaciones entre las 
Partes. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de 
Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo re itera a la Señora Presidente de la Asamblea 
General las seguridades de su más alta consideración . 

c::::---izr---~ - ·.s -

r. TASARÉ VÁZQUEZ 
residente de la República 
Pe~lodo 2015 • 2020 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 

PROYECTO DE LEY 

C.E. N~ 263463 

ASUNTO Nº 529 b/2019 

Pase a la 
discusión Particular: 

é2__ /0 
o 2o 1 e 201s 

ARTICULO ÚNICO.- Apruébase el Memorando de Cooperación entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay y el 
Ministerio de Acción Social, Familia y Promoción de la Mujer de la República de 
Angola, suscrito en Luanda el 19 de febrero de 2019. 

-----"'-5----~. ---::.:s ......---- ' 
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EN FE DE ELLO, los representantes debidamente autorizados de las partes firman el 

presente Memorando. 

Otorgado y firmado en ~~ el l!i día de ~ de 2019, en dos 

ejemplares originales, en idioma Portugués y Español, siendo ambos textos igualmente 

fe . 

POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY 

Rodolfo Nin Novoa 

-Ministro de Relaciones Exteriores-

........ - ----:i 

embaj¡iclora Marfa del Lujan Flores 

Dlreetora de Tratados 

POR EL MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL, 

FAMILIA Y PROMOCIÓN DE LA MUJER 

DE LA REPÚBLICA DE ANGOLA 

-Ministra-

., 
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